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En Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de febrero

de dos mil ve¡nticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdicc¡onal, en el

expediente al rubro indicado, siendo las d¡ecisé¡s horas del día en que

se actúa, el suscr¡to Actuario NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEd¡ANIC CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando cop¡a de la citada determinación. DOY FE. -
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS OERECHOS POLíÍCO-
ELECTORALES OEL CIUDADANO

EXPEOIENTE: IEV-JDC-39/2024

TRIBUi¡AL ELECfORAL
OEVERACRUZ

PARTE ACTORA: FIDEL HERNANDEZ
GUTERREZ Y OTRAS PERSONAS

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENIA I\4UNICIPAL DEL
AYUNTAI\4IENTO DE VILLA ALDAIVIA,
VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD

Xalapa-Enrlquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a ocho de lebrero de dos m¡l
veinticuatro.

Coñ fundamento en el Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz. por el que se
aprueban los movim¡entos de personal propuestos por la Magistrada Presidenta, relativos
al ve¡ntisiete de octubre y a la primera quincena de noviembre de dos m¡lve¡ntitrés, y en
el Acuerdo Plenar¡o del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, por el que se aprueba la solicitud
formulada por el Mag¡skado Provisional en Funciones, mediañte el cual, se hab¡litó a la
Magistrada Provisional Lil¡a del Carmen Garcfa Montané, asl como en lo d¡spuesto en los
artÍculos 66 apartado B, de la Constituc¡ón Polltica de Veracruz; 416, fracciones V, lX y
Xvllldel Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de ta Ltave, eñ retación
con los artlculos45, kacción lV, del Reglamento interiorde este organismo jurisd¡ccional,
SE ACUEROA:

PRIMERO. Con la documeñtación de cuenta y el original del presente acuerdo, intégrese
el expediente respectivo y regfstrese en e¡ libro de gob¡erno con la cláve
TEVJDCS9/2024.

a) Hagan delconoclm¡ento púb¡ico el medio de irhpugnación incoado por la actora al rubro
señalada, mediante cédula que ñjeen lugar públicode sus oficinas, porelplazo de selenta
y dos hoÉs a efecto de que, qu¡en asi lo considere, esté en aptitud de comparecer a
ju¡cio, por escrito, como tercero ¡nteresado. Lo antedor, en ol entend¡do quo la
publ¡ceción ordenede debeÉ rcal¡zarso en días y horas hábilos, do conlom¡dad con
lo establec¡do en él ¡rtlculo 358 del Cód¡go EloctoEl de Veracfl¡Z.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡slrada Tan¡a Cel¡na Vásquez
Muñoz, Presidenta de este órgano jur¡sdiccional, con el escrito de demanda y anexos,
recibidos el presente dfa en Ia Of¡cialfa de Partes de este Tr¡bunal Electoral, mediante el
cua¡, Fidel Hemández §utiénez, Joaqu¡na Contreras Platas y lllarcos López Cruz,
ostentándose como Sfnd¡co tlnico, Regidora Primera y Reg¡dor Segundo, todos del
Ayuntam¡ento de Villa Aldama, Veracruz, promueven ju¡c¡o para la protección de los
derechos polltico-electorales del c¡udadano, en contra de la Pres¡denta Mun¡cipa¡ y
Secretario, ambos delAyuntamiento delrefer¡do l\4un¡c¡pio, porsupuestos hechos y actos
que a su decir podrfan constitu¡r violeocia pollt¡ca y v¡olencia polftica conka las mujeres
en razón de género.

SEGUNDO, Para los efeclos previsto6 en elartfculo 369 delCód¡go Electoraldel Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con elartfculo 134 del Reglamento lnterior
de este organismo jur¡sdiccional, tú¡nese e¡ expediente a ¡a ponencia de ta Mag¡strada
Prcvisional en Funclonos Lil¡a del CanÍon Gercla Montané, pará que, en su cal¡dad de
ponente, revise las constancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, em¡ta e¡
acuerdo de recepción y adm¡s¡ón; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de
que resuelva lo conducente en términos de lo establecido en elCód¡go de la materia.

TERCERO. Toda vez que en el esc¡ito de demanda se señálan como responsables a la
Presidenta Mun¡capaly Secretario, ambos delAyuntam¡ento de Villa A¡dama, Veracruz,
s¡n que conste el trám¡te previsto en los articulos 366 y 367 det Código de ta materia, con
copia del escrito de demanda y sus anexos, se REQUIERE de las c¡tadas responsables,
lo sigu¡ente:



b) Rem¡tan dentro de las ve¡nt¡cuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de

setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificáda de las constánc¡as que

acrediten la publicitación deljuicio de refercncia: el escrito o escr¡tos de tercero ¡nteresado

que en su caso se presenten, junto con sus anexos, o la cert¡licaciÓn de no comparecenc¡a

respectivai asl como el ¡nfoame c¡rcunstanciado correspondiente, respecto de los actos
que se le reclaman, junto con las constancias que considere estén Glac¡onadas con los

actos que se impugnan y que obren en su poder'

Lo anteñor, deberán hacedo llegar primero a la cuenta institucional de coneo electrónico

of¡c¡at¡a{e-partes@teever.gob.mxi y posteriormente por la vla más exped¡ta, a la§

¡nsta¡aciones de este Tribunal Electoral, bajo su más eskicta responsabilidad, ub¡cado en

Calle zempoala, número 28, Fracc¡onamieñto Los Angeles, código postal 91060, de esta

ciudad.

Se APERcIBE a la Presidenta Municipal y Secretario, ambos del Ayuntam¡ento do Villa

Aldama, Veracruz, que, de no cumpl¡ren tlempo y forma con lo solic¡tado, se les impondrá

una de las medidas de apremio prev¡stas en elartlculo 374 delCódigo Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace de! conocimiento de la actora la opción de ser notif¡cada de manera

eleckónica, paevia solicitud a este Tr¡bunál Electoral, en la que señale una cuenta de correo

registrada para talefecto, en térm¡nos de lo establecido en los articu¡os 362, Último párrafo,

387 y 425 del Cód¡go Electoral del Estado, asf como en los art¡culos 125. 175 y 176 del

Reglamento lñteriorde este Órgano Jurisdic4ional; por lo que para poder utiliza. el S¡stema

deberá acceder a la dirección electrónica http://notificaciones.teever.gob.mx/ y seleccionar

la opc¡ón "REG|SÍRARME', llenar los datos que se solic¡tan y asf obtener la cuenta.

QUINTO. DECLARATTVA DE PRIVACIOAD. Con Ia final¡dad de dar cumplimiento a los

artlculos 1, 2, 3, fraccioñes V, Vll, XVll, Xvlll, XXIll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, I fracción Vll,

12, 13,19 fracc¡ón I inciso m) y 47 de la Ley de TransPareñc¡a y Acceso a la lnfomac¡ón
para elEstado de Veracruz de lgnacio de la Llave y a los numerales'1, 2,3,4, 5,6, fracc¡ón

Vl, 7, 8, '14, 17,27,28,29,33, 34 y 38 de la Ley 581 para la Tutela de Datos Personales

para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y del 12. 13, 15, 16,20' 23' 26' 27 
' 
28,

33 y 34 de los l¡neamientos pañ¡ la tutela de datos personales para el Estiado de Veracruz,

se hace del conoc¡miento que los datos personales contenidos en elescrito de demanda

y,los demásquesean obieto dekatamientoen elexped¡ente formado con mot¡vo de¡med¡o

de impugnac¡ón en que se actúa, serán proteg¡dos, ¡ncorporados y tratiados con lás

med¡das de seguridad de nivelalto y no podrán serd¡fundidos sin consentim¡ento expreso,

salvo las excepciones en tas disPosiciones jurídicás aplicáble§. También se infoma que

dispone de un plazo de kes dlas a part¡r de la notiflcación del presente acuerdo, para

manifeslar su negativa a la publicación de los m¡smos, con el aperc¡b¡miento de que de no

pfonunciarse al respecto se entenderá que autoriza su publ¡cac¡ón.

NOTIF¡QUESE, por of¡c¡o a la Pre§¡denta MuniciPal y Secretar¡o, ambos del

Ayuntamiento de V¡lla Aldama, Veracruz; y por estladoa a la parte actora y a las demás

personas interesadas; as¡m¡smo, hágase delconocim¡ento público en la página de intemet

de este Organismo Jurisd¡ccional: http:/ xww.teever.gob.mx./.

Asllo acordó y lirma,a Magistrada Presidenta delTribunal Electoral de Veracruz' con sede

en estaciudad, añte el Secretario Generalde Acuerdo§, con quien actlla y da fe. CONSTE'
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